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FALLO DEL 16 DE MAYO DE 2001 
ENTNADA740-00 

N” 24,335 

ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD PRESENTADA POR EL 
LICENCIADO MARTIN MOLINA CONTRA LA FRASE “SELLADO 0 
HABILITADO POR EL TRIBUNAL”, CONTENIDA EN EL ARTfCULO 
594 DE LA LEY 8 DE 30 DE MARZO DE 1982, REFORMADA POR LA 
LEY ll DE 1986. 

MAGISTRADA PONENTE: MIRTW ANGELICA FRANCESCHI DE AGUILERA 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - PLENO 

Panamá, dieciocho (18) de mayo del aiio dos mil uno (2001).- 

VISTOS; 

El licenciado Martín Molina, actuando en su propio nombre y 

representación, ha promovido demanda de inconstitucionalidad contra la 

$..\ 

‘_ frase “sellado o habilitado por el Tribunal”, contenida en el articulo 594 

de la LEY 8 de 1982, modificada por la Ley ll de 1986, “Por la cual se 

. 

crean los Tribunales Marítimos y se dictan Normas de Procedimiento” 

1. DISPOSICION LEGAL ACUSADA 

El artículo 594 de la Ley 8 de 1982, en su parte censurada, es del 

tenor siguiente: 

“Artículo 594. La gestión y actuación de las 
partes.en los procesos maritimos, se adekptarán en 
papel sellado o habilitad@por~el Tribunal, cursaráti 
libres de porte por, 10s correos nacionales.” (El 
destacado es nuestro) 

II. TEXTO CONSTITUCIOl’JAL QUE SE ESTIMA VIOLADO 

Ajuicio de la parte actora, la frase impugnada infringe de manera 

directa, el articulo 198 de la Coristitución Política, que ha dispuesto 
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expresamente que la administraci6n de justicia es gratuita, y que la gestión 

y actuación de todo proceso se surtirá en papel simple, sin estar sujeto a 

impuesto alguno. 
El citado texto constitucional preceptúa lo siguiente: 

“Artículo 198. La administración de justicia es 
gratuita, expedita e ininterrumpida. 

‘La gestión y la actuación de todo proceso se 
surtirá’ en papel simple y no estará sujeto a 
impuesto alguno. 

Las vacaciones de los Magistrados, Jueces y 
empleados judiciales no interrumpirán el 
funcionamiento continuo de los respectivos 
tribunales.” 

El demandante ha insistido, en que la exigencia de papel sellado en 

las actuaciones procesales que se surten en los procesos marítimos, 

colisiona de manera directa con la norma constitucional antes citada, “~1 

desconocer ,o ser contrario con el principio que contempla el mismo, en 

el sentido de que la gestión y la actuación de todo proceso se surtirci en 

papel simple y no estará sujeto a impuesto alguno sin excepción alguna, 

como la contemplada en el artículo 594 de la Ley Procesal Marítima, 

donde se dispone que la gestión y actuación de las partes en los procesos 

marítimos, se adelantarán en papel ‘sellado o habilitado por el tribunal ’ 

en contraste” (fs. l-2) 

De acuerdo a la argumentación presentada, el actor solicita al Pleno 

de la Corte Suprema de Justicia, que declare la inconstitucionalidad de la 

frase impugnada. 
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III. OPINION DE LA PROCURADURIA DE LA 

ADMINISTRACION 
La señora Procuradora de la Administración, funcionaria encargada 

de emitir concepto en relación ala pretensión constitucional, comparece al 

proceso a travk de la Vista Fiscal No. 55 1 de 17 de octubre de 2000. 

El dictamen rendido coincide con la postura del demandante. en el 

sentido de que la parte censurada del artículo 594 de la Ley 8 de 1982? 

efectivamente, es inconstitucional. 

Al efecto, la agente colaboradora de la instancia destaca: 

“...al exigir el artículo 594 de la Ley No. 8 de 
1982, papel sellado o habilitado por el Tribunal para 
poder actuar y gestionar en los procesos marítimos, 
claramente se contrarfa el principio de gratuidad en la 
administración de justicia, y, en particular, la expresa 
disposición constitucional que sefiala que la gestión y’ 
actuación de todo proceso se surtió en papel simple y 
no esta sujeta a impuesto alguno. 

Ya en anteriores ocasiones el Pleno de la Corte 
Suprema ha aclarado que: ’ toda ley o norma jurídica 
que imponga el uso de papel sellado como requisito 
para la intervención, de cualquier modo, en el proceso 
jurisdiccional, es evidentemente contraria al mandato 
constitucional transcrito (artículo 198 DDE’ la 
Constitución Política)... 

Con la inclusión del segundo párrafo del articulo 
198 en la reforma constitucional de 1983, el 
constituyente nacional claramente tuvo la intención de 
permitir y asegurar el acceso a la administración de 
justicia y que ello fuera menos ‘oneroso pam los 
administrados.” 

Por tanto, solicitó a esta Superioridad, la declaratoria de 

inconstitucionalidad del texto legal censurado. 

Una vez cumplidos los tramites de Ley, la Corte pasa a decidir sobre 
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,’ la iniciativa presentada. 

IV. EXAMEN DEL TRIBUNAL 

Se afirma en la demanda, que el artículo 594 de la Ley 8 de 1982, en 

su aspecto impugnado, infringe de mtiera directa el artículo 198 de la 

Constitución Nacional, norma que expresamente consigna que la gestión 

pr&zesa! debe cumpliise en papel simple y no debe causar erogación alguna 

en concepto de impuesto. De allí, que al exigirse para los procedimientos 

marítimos, el uso de papel sellado o habilitado por el Tribuna!, se produce 

el vicio constitucional que se reclama en la demanda. 

En concepto de esta Superioridad, la infracción constitucional se 

presenta de manera palmaria, dado que la simple lectura del artículo 594 

de la Ley 8 de 1982 permite inferir, que el texto legal se encuentra en 

franca colisión con la norma constitucional invocada como raión jurídica 

de la pretensión de! demandante. 

La postura de! Tribunal, ,encuentra asidero en las siguientk 

consideraciones: 

La Constitución Política vigente; consagra el principio de gratuidad 

de la justicia en los entes jurisdiccionales, con la intención de que la 

justicia sca accesible para todos. Por ello, el artículo 198 de! Texto 

Fundamenta!, eliminó de manera categórica, todo impuesto existente en las 

actuaciones procesales, y por tanto, alivió sustancialmente, la onerosidad 

que representaba activar el aparato jurisdiccional del Estado. 

No obstknte, al momento de producirse la Reforma Constitucional, 
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la legislación panameita contenia diversas disposiciones que exigían que 

los escritos de toda clase, presentados por ,las partes ante las autoridades 

jurisdiccionales, fueran realizadas en papel sellado, que no era más que un 

im~puesto de timbre, como lo tiene previsto el Código Fiscal. 

Al la luz de la nueva realidad constitucional, toda legislación que 

hiciere referencia al uso del papel sellado en procesos jurisdiccionales, se 

encontraría violando el precepto contenido en el artículo 198 ibídem. 

La postura de la Corte a este respecto, quedó claramente consignada 

en la sentencia de 6 de julio de 1983, cuando confrontada con una demanda 

de inconstitucionalidad contra el artículo 495 del Código Judicial, que 

exigía el uso de papel sellado en todos los memoriales y escritos 

presentados en los procesos judiciales, esta Superioridad indicó: 

“Pues bien, la Constitución consagra como 
garantía de justicia, de libertad y de seguridad jurídica, 
la existencia de un proceso como fórmula para que, 
todo habitante de la nación pueda ser oido, en 
condiciones de plena igualdad, por un Tribunal 
jurisdiccional, independiente, e imparcial, que decida 
sobre sus derechos y obligaciones y para el examen de 
cualquier acusación de naturaleza penal que se formule 
en su contra. (Art. 32) 

Para hacer efectiva, en la práctica, esa garantía 
de justicia, las reformas constitucionales DDE 1983 han 
procurado reducir al mínimo los obstáculos de orden 
económico que limita la intervención de las personas 
que pueden o deben ser oídas en el proceso... 

Para reafirmar, entonces, la gratuidad de la 
justicia constitucionalmente declarada, garantizar la 
intervención de todas las personas en el proceso y 
procurar la igualdad procesal de las partes, la Reforma 
Constitucional de 1983; eliminó el uso de papel sellado 
y todo impuesto, en las actuaciones judiciales...” 
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De la sentencia tra&ita se infíere con meridiana claridad, que en 

nuestro ~ordenamiento jurídico, la tutela judicial es concebida como un 

dertiho ~fundamental del hombre, y para hacerlo efectivo, es necesario 

eliminar o disminuir en lo posible, los obstáculos que impidan su ejercicio, 

: entre los que se cuenta, el problema de la onerosidad de los procesos. 

Cabe resaltar, que la antigua f6rmula de la Constitución de 1972, 

solo establecía que la administración de justicia era gratuita, expedita e 

ininterrumpida, y que la Ley garantixaría la efectividad de este precepto. 

No obstante, el articulo 198 ibidem, luego de la reforma de 1983, incluyó 

un inciso que ademas de hacer referencia a-la gratuidad de la justicia, 

establece de manera expresa, que la gestion y la actuación de todo proceso 

se surtirá en papel simple y no estar4 sujeta a impuesto alguno. 

La interpretación oe la Corte también ha sido clara, en cuanto a que 

este principio de gratuidad de la justicia en 10s~ entes jurisdiccionales, 

incluye a las jurisdicciones especiales creadas por leyes formales. (Cfi. 

sentencia de 17 de junio de 1986) 

De lo anterior se sigue en conclusión, que toda ley o norma jurídica 

-como la impugnada en este caso-, que imponga el uso de papel sellado 

como requisito para la intervención de cualquier modo, en un proceso 

jurisdiccional, es evidentemente contraria al mandato constitucional 

confrontado en este proceso, por lo que procede la declaratoria de 

inconstitucionalidad solicitada por eI Licenciado MOLINA. 

De consiguiente, la CORTE SUPREMA, PLENO, administrando 



(. 
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justicia eh nombre de la Reptiblica y por autoridad de la Ley, DECLARA 

QUE ES INCONSITMJCIONAL la fiase %eUado o kaN&& por el 

TtfhrtOr’ contenida en el artículo 594 de la Ley 8 de 1982 , tal como 

quedó modificada por la Ley 11 de 1986. 

~NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE EN LA GACETA OFICIAL 

MIRTZA ANGÉLICA FRANCESCHI DE AGUILERA 

ARTURO HOYOS 

ELIGIO A. SALAS 

ADiiN ARNULFO ARJONA L. 

ROGELIO FABREGA Z. 

ClbAR PEREIRA BURGOS 

JOSlikTROYANO 

GRACIELA J. DIXON C. 

iO& W. FAÚNDES R. 

CARLOS ll. cuEsTAs 
SECCiQtARlO OEMERAL . . 


